
  
Señor 
DAVID ANTONIO GOMEZCOÉELLO RIERA 
Ciudad.- 

Cumplo con informarle, que la Junta [Beneral Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía CONSTRUCTORA-CONTEIN S.A., en su sesión 
celebrada el día de hoy 27 de Agostd| del 2020, resolvió nombrarlo a usted 
PRESIDENTE, por un periodo de CINCO AÑOS ESTATURARIOS, con las 

   

    

   

   

  
   

En el ejercicio de su cargo, usted ejerterá la Representación legal, judicial y 
extrajudicial de manera individual de [la compañía, de conformidad con lo 
establecido en el artículo décimo sexto flel Estatuto Social de la compañía. 

inación CONSTRUCTORA-CONTEIN 
S.A., según consta de la Escritura Pública de Constitución, otorgada ante la 
Notaria Décima Sexta del Cantón GuayBquil, Ab. Cecilia Calderón Jácome, el 
día 15 de Abril del 2015 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
el 24 de Abril de 2015. 

Atental te, 

Ola 

Ab. Robin Romero Rosero 
Presidente Ad Hoc de la Junta 

Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE, para el cual fui elegido, dejando 
constancia de que mi nacionalidad es ekuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 

- Guayaquil, 27 de Agost de 2020. 
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NUMERO DE REPERTORIO:28.245 | 
FECHA DE REPERTORIO:08/sep/202) 
HORA DE REPERTORIO:10:14 | 

En cumplimiento con lo dispuesto: 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo sig 

   

   
   

   

     

    

flen la ley, el Registrador Mercantil del 
juiente: 

1.- Con fecha ocho de Septiembrf del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de | Presidente, de la Compañía 

CONSTRUCTORA-CONTEIN $. As, a favor de DAVID ANTONIO 
GOMEZCOELLO RIERA, de 
Mercantiles número 11.453. 
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Guayaquil, 10 de septiembre de 2020    

    REVISADO POR. l, 

      llos datos registrados, es de exclusiva responsajÁlidad de la o el La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de 
in, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de JÁ Ley del Sistema declarante cuando esta o este provee toda la informacif 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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